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ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I -4 - Monzonos .,A-B-C-D-E'' Ref.0l -2005-l

1.I.. ANTECEDENTES Y OBJETO

Con lo finolidod de proceder o lo gestión del Áreq de lntervencíón G-71-4 del Plon
Generol de Ordenoción Urbono se presento en el Excmo. Ayuntomiento de Zorogozo
poro su tromitoción los siguientes proyectos:

Proyecio de Reporceloción
Proyecto de Urbonizoción

Expie. municipol : 08ó0ó80-2005
Expte. m u nicipo I : 08 60 69 2-200 5

N

N

Ambos proyectos estón siendo informodos en lo octuolidod por los técnicos municipoles
pqro su oproboción definitivo

\

Por lo onterior y ol objeto de cumplir con lo soliciiodo en el lnforme Municipol de fecho l2
de moyo de 200ó sobre el Proyecto de Reporceloción, en el que entre otros cuestiones se
indicobo que " ... deberó tromitorse un Estudio de Detolle ..." se procedió o desonollqr el
documenlo de Estudio de Detolle poro su incorporoción ol proyecto indicodo. Tol Estudio
de Detolle recibió lo oproboción iniciol en fech o 27 de septiembre de 2OO7 y lo
oproboción definitivo en fecho 29 de febrero de 2008, constondo en el expediente
municipol con el número 352283/2007

No obstqnte lo onterior. en el mencionqdo Proyecio Aprobodo en grodo definitivo, se
produjo un error o lo horo de colculqr lo edificobilidod totol que le conespondío ol,Áreo
de lntervención, yo que no eron 15.400 los metros edificobles que le correspondíon ol
Áreo de lntervención, sino 15.2i0 m2 es decir, hobío uno diferencio de lg0 m2
edificobles.

Tol diferencio derivo de que lo porción de terreno de lo porcelo denominodo "0" en el
Proyecto de Reporceloción, no computo edificobilidod, circunstoncio que yo se hobío
puesio de monifiesto en los informes municipoles técnico y jurídico que se emitieron como
consecuencio de lo oproboción iniciol de[ proyecto de reporceloción y que motivoron
lo presentoción del Estudio de Detolle

Asimismo los l3ó viviendos inicioles disminuyen en 2 unidodes, resultondo por lo lonto un
totol de 134 viviendos.

El Gobierno de Zorogozo, con fecho de 2l de moyo de 2009, ocordé lo siguiente:
"Aptrober, con caróõter inicia!, modificoción de Esfudio de Defo//e en el Ãreo de
lntervención G-71-4, con el objeto de reordenor /os volúmenes edificobles en /os
monzonas A, B; C, D y E de /o cifodo óreo, según proyecto fécnico oportodo en f echo 19

de morzo de 2009, o insfoncio de D. E:milio Rrvos Sorio, en represe ntoción de /o Junto de
Compensocìón de lo cifada óreo, condictonóndose /o aprobación definifivo o /o
presenloción de un Texto Refundido en el que se de cumplimiento de /os siguienles
prescripciones..

l.- Deberó coregirse lo edílÊicobilidad osignodó o lo porcelo resulfonfe uE-2 (395,34 m2),
odiudícóndole lo totolidod de los 508,ó0 m2 ediftcobles gue le conesponden.

2.' Dodo /o envergaduro de /o modiftcoción, no procede tromitor simplemente uno
corrección de error como so/icifo lo promoción delexpedienfe, sino uno modificqción del
Esiudio de Defo/le oprobodo. En este senfido, ol nuevo proyecto que se presenfe se /e
doró esle trotomiento."

J JARQUIIECIO: Emilio Rivos Sorio



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I -4 - Monzonos ,.A-B-C:D-E'' Ref.0l -2005-l

Por todo ello se fromito el presenle doiumento de Estudio de Detolle siendo coincidente
en los dofos expresodos con el Pr:oyeclo de Reporceloción del Áreo de lntervención G-
71-4

Por lo onteriormente expresodo lo edificqbilidod de los porcelos edificotorios (monzonos)
quedo ojustodo según lo siguiente:

Edifièqbllldqd
Proyecto onlerior

M2

30 3.200 3.273,78 PB+II / PB+]V

B 45 4.650 4.557,04 PB+III / PB+IV

C 5.200 5.058, r B PB+II

D 6 r.r00 1.086,42 PB+ll

E 7 t.250 1.234,58 FB+II

TOTAI. 184,, r 5.400 115.2t0"00

ARQUIIECIO: Emitio Rivos Sorio 44



ESTUDIO DE DETALLE . AREA DE INTERVENCIÓN C-ZI -¿ - MONZONOS "A-B-C-D-E''

1.2.- EQUTPO TÉCNTCO

Ref .01-2005-l

El presente Estudio de Detolle lo redocto el Arquitecto, D. Emilio Rivos Soriq colegiodo no.
1.297 en el Colegio Oficiol de Arquitectos de Arogón - Demorcoción de Zorogozo; con
domicilio profesionol en colle lslo de Molto, l3 Coso 3,50012 de Torogozo;
monifestondo no enconirorse bojo incompotibilidod olguno poro lo redocción del
mismo.

1.3.- EMPLAZAMIENTO y DESCRIPCIO N DEL ÁNEN DE INTERVENCIÓN

El Áreo de lniervención G-71-4 se sitúo en lo zono sur del Borrio de Sonto lsobel de
Torogozo, entre lo Avenido de Sonto lsobel, colle Mosén Domión Borobio, colle Romón
Figueros y Acequio Sur.

Los límites de lo mismo son:

Lo superficie del Áreo según se estoblece en el Plon Generol de Ordenoción de Zorogozo
es de l8.l25 metros cuodrodos.

Los objetivos fijodos porq lo ordenoción son:

Obtención de zono verde, viorios, equipomientos y poseo peotonol ol sur.
Aperturo de viol uniendo los fondos de los colles M. Domión Borobio y Romón
Figueros.

Los condiciones vinculontes de lo ordenoción son:

Ordenoción vinculonte en los plonos
Espocio libre público junto o lo ocequio.
Lo división porcelorio de los monzonos "d" y "e", se ojustoró o los dimensiones de
porcelo figurodo en lo ordenoción del Áreo.

ElÁr.eo de lntervención quedo configurodo según lo siguiente:

Uno porcelo de uso residenciol- Porcelo "o"
Uno porcelo de uso residenciol- Porcelo "bi'
Uno porcelo de uso residenciol- Porcelo "c"
Uno porcelo de uso residenciol . Pqrcelo "d", con uno división porcelorio de seis

fincos.
Únã-óor."lo de uso residenciol - Porcelo "e", corì uno división porcelorio de siete
fincos.
Uno finco que constiiuye,uno zono de dotociones de cesión público
Tres fincos que constituyen tres zonos verdes de uso y dominio pÚblico
Uno finço que constituye el viorio público interior del Áreo de lntervención

5 5

Norie: Avenido Sonto lsobel lfochodos posteriores de' edificociones existentes)
Sur: Colle El Dío y Acequío Cenio Alto
Esle Fochodos posteriores de edificociones de lo colle Romón Fioueros
Oeste Fochodos posteriores de edificociones de lo colle M. Domión Borobio y colle El

Dío

ARAU,IFCIO: Emilio Rivos Sorio
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r.4. RELACTÓN pE TNTERESADOS

Seguidomenfe se expreso lo reloción de interesodos del Áreo de lntervención G-71-4

Prooietorio Dirección

ALAMEDA DE LAS CENIAS, S.L. Avdo. Movero,303, Coso 24
501 94-ZARAGOZA

D. SAMUEL SOBRADIEL HERRERO Colle de lo lglesio, 16,6o B-4
SOOI ó-ZARAGOZADOÑA CARMEN SAILO JASO

DON HECTOR PELLICENA COTíN, COIIE EI DíO,I03
soltero y DoÑA oLGA ASENSTO 500tó-ZARAGOZA
AMO. soltero

D. LINOS MARTINEZ RUIZ y su Colle El Dío, 105
esposo DOÑA CARMEN TRANZO 5O0tó-ZARAGOZA
MARTIN,

D. Fco. JAVIER ALIAS CIRUELAS y Colle El Dío, 107
esposo MARíA DEL CARMEN SOOIó-ZARAGOZA
PERÁLVAREZ CUBILLO

D. LUIS BASES ROMANCE y su Colle Mosén Domión Borobio, l3
esposo DOÑA ALtCtA ARELLANO 5O0ló-ZARAGOZA
MELENDEZ,

Edificios GRACIA & BENITO S.A Plozo Solomero, 12,2o
5OOO4 - ZARAGOZA

D. EMILIO PEREZ BONED y esposo Colle Meridiono, 22
DOÑA MARIA-SALOME-PILAR SOOIó-ZARAGOZA.. 
GAUDES GIL,

EXCMO. AYTO. DE ZARAGOZA Plozo Nuestro Señoro del Pilor, lB
5OOO3-ZARAGOZA

D .DAVID ESPINOSA ROYO C/ El Dío l0l.
50.01ó Zorooozo

CAJA DE AHORROS DE VITORIA Y ALAVA ICAJA VITALI

CAJA DE AHORROS DE LA INMACULADA
Poseo de lo I io no8.50.004

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEEAD DE ZARAGOZA ARAGÓN Y RIOJA.
Plozo Poroíso s/n. 50.008 Zorogozo

ARQUIIECIO: Emilio Rivos Sorio 6



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-lI-4 - Monzonos ,'A-B-C.D.E,'

2.- DATOS UnARNÍSTICOS

Ref.0l -2005-l

En el Áreo. de lntervención G-71-4
circunsto ncios urbo nísTicos:

se estoblecen los siguientes porómetros y

(Nota: se adjunta en Anexo I - Ficha y Plano delA.l. G 71-4 - Datos iniciales)

(*) [o superficie móximo edificoble iniciol ero de l5.4OO m2, si bien se ojusto o 15.210 m2
ol deducir lo correspondiente o uno finco del A.l. G71/4 con qctuql uso de viorio,
identificodo en el Proyecto de Reporceloción como Finco -'¡ O " lo cuol no genero
edificobilidod. Asimismo el número lolol de viviendos iniciot de 136 se convierfe en 134
viviendos oldeducirse de lo superficie del óreq lo porte correspondiente o lo Fincq "0"

PARCETAS EDIFICATORIAS . NUM DE VIVIENDAS - SUPERFICIE EDIFICABLE . ATTURA

Por lo onteriormenie expresodo lo superficie edificoble de los porcelos edificotorios
{monzonos) quedo ojustodo según lo siguiente:

SUPERFICIE DEL AREA INTERVENCIÓN G-Zì.4 18.125 m2

SUPERFICIE MAX. EDI FICABLE 15.210 m2 fl

DENSIDAD VIVIENDAS 25,00 Viv/Ho

NO MAX. DE VIVIENDAS 134

ESPACIOS DE CESION Dotaciones
Zonas Verdes Públicas
Viario Público

REMISION A ZONA A1t4

PARCEI.A
EDIFICATORIA

(Monzono)

NO DE

VIVIENDAS
SUPERFICIE

EDIFICABTE IN¡CIAt
M2

SUPERFICIE

EDIFICABTE
AJUSTADA

M2

ATTURA

A 30 3.200 3.273,78 PB+II / PB+IV

B 45 4.6s0 4.557,04 PB+lll / PB+lV

C 46 5.200 5.058, r I PB+ll

D 6 I .100 1.086,42 PB+ll

E 7 1.250 1.234,58 PB+ll

TOTAT 134 r 5.400 15.210.00

ARQU/ïECIO: Emilio Rivos Sorio 77



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7] -4 - Monzonos ..A-B-C-D-E'' Ref .01-2005-l

3.. DATOS DEL ESTUDIO DE DETALLE

Sobre lo Mqnzono "4" se reolizo uno división porcelorio sobre lo estqblecido iniciolmente
en lo ordenoción oprobodo en el Plon Generol que implico uno redistribución de lo
edificobilidod osignodo en lo ficho del Áreo de lntervención G 71-4. Lo mismo se destino
o uso residenciol de viviendo.

Lo ordenoción de volúmenes propuesto cumple con los porómetros de olturo y superficie
edificoble determinodos en el PGOU poro el Áreo de lntervención indicodo.

Por lo onlerior los dotos de los porcelos resultonies, o su vez coincidentes con el Proyecto
de Reporceloción, son los que seguidomente se detollon.

ARQUIIECIO: Emilio Sorio 8
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MANZANA - A
UNIDAD EDIFICABLE: UE-l
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MANZANA A
FINCA RESULTANTE UE-1
NATURALEZA URBANA
S]TUACION Manzana A - A.l. G 7 1-4 - Zaraeoza

SUPERFICIE 1.150,12 m2
APROVECHAMIENTO 2.765,18 m2
NUMERO DE VIVIENDAS 24

ALTURA MAXIMA PB+2 (ilt)
OCUPACIÔN PLANTA SOTANO 100o/o

ocu ON PLANTAS ALZADAS ún fondo edificable vuel OS

FONDO EDIFICABLE Según documentación gráfica

;

I

ARQUIIECIO: Emilio Rivos Sorio 99



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I-4- Monzonos..A.B.C-D-E;' Ref .0 I -2005- I

Vivienda

Los permitidos por el PGOU-Z arcgoza - Z.ona A1-4

La situación de la edificación en las manzanas y unidades
edificables resultantes se ajustará a las alineaciones de
fachada definidas en la documentación gráfica.

Se ajustarán a lo dispuesto en la documentación gráfica y
NN.UU. del PGOU'Zaragoza

Los vuelos sobre la red viaria se ajustarán a lo dispuesto
en las NN.UU: del PGOU-Zaragoza

Se ajustarán a lo dispuesto en las NN.UU. del PGOU-
Zaragoza

Las edificaciones deberán observar las condiciones de
carácter estético e higiénico establecidas en las
disposiciones legales y en las Normas y Ordenanzas del
Plan General Municipal.

El tratamiento exterior de fachadas será el mismo dentro
de cada unidad edificable

NORMAS DE EDIFICACION

Uso principal

Usos compatibles

Alineación y rasantes

Chaflanes

Vuelos sobre la red viaria

Cornisas y cubiertas

Condiciones estéticas

Construcciones por encima de la
altura máxima

Las permitidas por las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

En lo no especificado se atender'á a lo establecido para la Zona A1-4 y NN.UU. del PGOU-Z

ARQU,IFCIO: Emilio Rivos Sorio 10



MANZANA - A
UNIDAD EDIFICABLE: UÊ,-2

ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-ZI -4 - MONZONOS 'IA-B-C-D.E'' Ref .01-2005-l

(.) Artículo 4.1.4 NN.UU: "8. En parcelas de esquina que recaigan a calles de distinto ancho, podrá
aplicarse en la de menor anchura la altura correspondiente a la más ancha en una longitud
máxima de 10 metros, medidos desde et vértice del chaflán correspondiente.a la calle más
estrecha, ..."
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MANZANA A
FINCA RESULTANTE UE.2
NATURALEZA URBANA
SITUACION Manzana A - A.l. G 7 1-4 : Zaraeoza

SUPERFICIE 600,00 m2
APROVECHAMIENTO 508,60 m2
NUMERO DE VIVIENDAS 6

ALTURA MAXIMA (.) PB++ (V) v PB+2(lll)
OCUPACION PLAN:TA SÓTANO 100o/o

ocu PLANTAS Seqún fondo edificable v vúelos permitidos

FONDO EDIFICABLE Según documentación qráfica

ARQUIIECIO: Emilio Rivos Sorio ll
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NORMAS DE EDIFICACION

Uso principal

Usos compatibles

Alineación y rasantes

Chaflanes

Vuelos sobre la red viaria

Cornisas y cubiertas

Condiciones estéticas

Construcciones
altura máxima

por encima de la

Vivienda

Los permitidos por el PGOU-Z arcgoza - Zona A1-4

La situación de la edificación en las manzanas y unidades
edificables resultantes se ajustará a las alineaciones de
fachada definidas en la documentación gráfica.

Se ajustarán a lo dispuesto en la documentación gráfica yl
NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Los vuelos sobre la red viaria se ajustarán a lo dispuesto
en las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Se ajustarán a lo dispuesto en las NN.UU. del PGOU-
Zaragoza

Las edificaciones deberán observar las condiciones de
carácter estético e higiénico establecidas en las
disposiciones legales y en las Normas y Ordenanzas del
Plan General Municipal.

El tratamiento exterior de fachadas será el mismo dentro
de cada unidad edificable

Las permitidas po,r las NN,UU. del PGOU-Zaragoza

En lo no especificado se atenderá a lo establecido paralaZona A1-.4 y NN.UU. del PGOU-Z

ARQUIIECIO: Emìlio Rivos Sorio t2



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7]-4 - Monzonos ..A-B-C-D.E'' Ref.O1 2005-l

Sobre lo Monzono "8" no se reolizo ninguno división porcelorio sobre lo estoblecido
iniciolmente en lo ordenoción oprobodo en .el Plon Generol que lmplique uno
redistribución de lo edificobilidod osignodo en lo ficho del Áreo de lntervención G 71-4.
Lo mismo se destino o uso residenciol de viviendo.

Lo ordenoción de volúmenes propuesto cumple con los porómetros de qlturo y superficie
edificoble determinodos en el PGOU poro el Áreo de lntervención indicodo.,

Por lo onterior los doios de lo porcelo resultonle, o su vez coincidente con el Proyecto de
Reporceloción, son los que seguidomente se detollon:

ARQU,IECIO: Emilio Rivos Sorio 13
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MANZANA - B

UNIDAD EDIFICABTE: UE.3

(.) Artículo 4.1.4 NN.UU: "8. En parcelas de esquina que recaigan a calles de distinto ancho, podrá
aplicarse en la de menor anchura la altura correspondiente a la más ancha en una longitud
máxima de 10 metros, medidos desde el vértice del chaflán correspondiente a la calle más
estrecha, ..."
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MANZANA B
FINCA RESULTANTE UE-3
NATURALEZA URBANA
SITUACIÓN Manzana B - A.l. G71-4 -Zaraqoza

SUPERFICIE 1.652,13 m2
APROVECHAMIENTO 4.557,04 m2
NUMERO DE VIVIENDAS 45

ALTURA MAXIMA (.) PB+4 (V) v PB+3(|V)
OCUPACION PLANTA SÓTANO 1004/o
OCUPACION PLANTAS ALZADAS Según fondo edificable y vuelos permitidos

FONDO EDIFICABLE Seqún documentación qráfica

ARQUIIECIO: Emilio Rivos Sorio t4



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I -4 - Monzonos ,.A-B.C-D-E''

NORMAS DE EDIFICACION

Ref .01-2005-l

Vivienda

Los permitidos por el PGOU-Zaragoza - Zona A1-4

La situación de la edificación en las manzanas y unidades
edificables resultantes se ajustará a las alineaciones de
fachada definidas en la documentación gráfica.

Se ajustarán a lo dispuesto en la documentación gráfica yl
NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Los vuelos sobre la red viaria se ajustarán a lo dispuesto
en las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Se ajustarán a lo dispuesto en las NN.UU. del PGOU-
Zaragoza

Las edificaciones deberán observar las condiciones de
carácter estético e higiénico establecidas en las
disposiciones legales y en las Normas y Ordenanzas del
Plan General Municipal,

El tratamiento exterior de fachadas será el mismo dentro
de cada unidad edificable

Uso principal

Usos compatibles

Alineación y rasantes

Chaflanes

Vuelos sobre la red viaria

Cornisas y cubiertas

Condiciones estéticas

Construcciones por encima de la
altura máxima

Las permitidas por las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

En lo no especificado se atenderä a lo establecido para la Zona A1.4 y NN.UU: del PGOU-Z

ARQU,IECIO: Emilio Rivos Sorio l5



ESTUDIO DE DETALLE . AREA DE INTERVENCIÓN G-71-4 - MONZONOS ''A-B-C-D-E'' Ref .01-2005-l

MANZANA - c

Sobre lo Monzqno r¡C'se reolizo uno división porcelorio sobre lo e3toblecidq iniciolmente
en lo ordenoción oprobodo en er pron Generor qrã iÃórù; ,Ão;eo¡r;ib;¿ñ ;; i;
edificobilidod osignodo en lo ficho del Áreo de lnlervención G 7l-4. Lo mismo se destinã
o uso residenciol de viviendo.

Lo ordenoción de volúmenes propuesto cumple con los porómeiros de olluro y superficie
edifícoble determinodos en el PGOU poro elÁreo de lntervención indicodo.

Pot'lo onterior los dotos de los porcelos resultontes, o su vez coincidentes con el proyecto
de Reporceloción, son los que seguidomente se detollon

ARQUIIECIO: Emilio Rivos 16
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MANZANA - C
UNIDAD EDIFICABIE: UE-4
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MANZANA C
FINCA RESULTANTE UE.4
NATURALEZA URBANA
SITUACION lt(anzana C - A.l. G 7 1:4 - Zaragoza

SUPERFICIE 1.543,55 m2
APROVECHAMIENTO 2.529,09 m2
NUMERO DE VIVIENDAS 23

AL RA MAXIMA
OCUPACI N PLANTA TANO

PB+2 (ilt)
100%

OCUPACION PLANTAS ALZADAS Seqún fondo edificable v vuelos permitidos

FONDO EDIFICABLE Seq ún documentación qráfica

A Rivos Sorio t7



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I-4 - Monzonos ..A-B-C-D-E'' Ref .01-2005-l

Vivienda

Los permitidos por el PGOU-Zarcgoza - Zona A1-4

La situación de la edificación en las manzanas y unidades
edificables resultantes se ajustará a las alineaciones de
fachada definidas en la documentación gráfica.

Se ajustarán a lo dispuesto en la documentación gráfica yl

NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Los vuelos sobre la red viaria se ¿justarán a lo dispuesto
en las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Se ajustarán a lo dispuesto en las NN.UU. del PGOU-
ZaraQoza

Las edificaciones deberán observar las condiciones de
carácter estético e higiénico establecidas en las
disposiciones legales y en las Normas y Ordenanzas del
Plan General Municipal.

El tratamiento exterior de fachadas será el mismo dentro
de cada unidad edificable

Las permitidas por las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

NORMAS DE EDIFICACION

Uso principal

Usos compatibles

Alineación y rasantes

Chaflanes

Vuelos sobre la red viaria

Cornisas y cubiertas

Condiciones estéticas

Construcciones
altura máxima

por encima de la

En lo no especificado se atenderá a lo establecido para la Zona A1-4 y NN.UU. del PGOU-Z

ARQU,IECïO: Emìlio Rivos Sorio l8



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-71-4 - Monzonos ,.A-B-C-D-E'' Ref .01-2005-l

UNIDAD FICABIE: UE-5
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MANZANA C
FINCA RESULTANTE UE.5
NATURALEZA URBANA
SITUACION Manzana C - A.l, G 7 1-4 - Zaragoza

SUPERFIClE 1.543,55 m2
APROVECHAMIENTO 2.529,09 m2
NUMERO DE VIVIENDAS 23

ALTURA MAXIMA PB+2 (lll)
OCUPACION PLANTA SOTANO 100o/o
OCUPACION PLANTAS ALZADAS Seqún fondo edificable v vuelos perm¡tidos

FONDO EDlFICABLE Seqún documentación qráfica

ARQUIIECIO: Emilio Rivos Sorio 19



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I -4 - Monzonos ,.A.B-C.D-E'' Ref.Ol -2005-l

Vivienda

Los permitidos por el PGOU-Zarcgoza - Zona A1-4

La situación de la edificación en las manzanas y unidades
edificables resultantes se ajustará a las alineaciones de
fachada definidas en la documentaeión gráfica.

Se ajustarán a lo dispuesto en la documentación gráfica yl
NN.UU. del PGOU-Zaragozà

Los vuelos sobre la red viaria se ajustarán a lo dispuesto
en las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Se ajustarán a lo dispuesto en las NN.UU. del PGOU-
Zaragoza

Las edificaciones deberán observar las condiciones de
carácter estético e higiénico establecidas en las
disposiciones legales y en las Normas y Ordenanzas del
Plan General Municipal.

El tratamiento exterior de fachadas será el mismo dentro
de cada unidad edificable

NORMAS DE EDIFICACION

Uso principal

Usos compatibles

Alineación y rasântes

Chaflanes

Vuelos sobre la red viaria

Cornisas y cubiertas

Condiciones estéticas

Construcciones
altura máxima

por encima de la Las permitidas por las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

En lo no especificado se atenderá a lo establecido para la Zona A1-4 y NN.UU. del PGOU-Z

2ARQU,IECIO: Emilio Rivos Sorio 20



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN C-Z I -¿ - MONZONOS "A-B-C-D-E'' Ref .01-2005-l

Sobre lo Monzono "D" se reolizo uno división porcelorio sobre lo estoblecido iniciolmente
en lo ordenoción oprobodo en el Plon Generol que implico uno redistribución de lo
edificqbilidod osignodo en lo ficho del Áreo de lntervención G 71-4. Lo mismo se destino
o uso residenciql de viviendo.

Lo ordenqción de volúmenes propuesto cumple con los porómetros de olturo y superficie
edificoble determinodos en el PGOU poro elÁreo de lntervención indicodo.

Por lo onierior los dotos de los porcelos resultontes, o su vez coincidentes con el Proyeclo
de Reporceloción, son los que seguidomente se deiollon .

2ARQU,IECIO: Emilio Rivos Sorio 2l



ESIUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I -4 - Monzonos ..A-B-C-D-E'' Ref .0 I -2005- I

MANZANA - D

UNIDAD EDIFICABTE: UE-7
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MANZANA D
FINCA RESULTANTE UE.7
NATURALEZA URBANA
SITUACION Manzana D - A.l. G 7 1-4 - Zaragoza

SUPERFICIE 96,24 m2
APROVEC HAMIENTO 181,07 m2
NUMERO DE VIVIENDAS 1

ALTURA MAXIMA PB+z fllt)
OCUPACION PLANTA SOTANO 100o/o

OCUPACIÓN PLANTAS ALZADAS Seqún fondo edificable v vuelos permitidos

FONDO EDIFICABLE Seqún documentación qráfica

2ARQU,IECIO: EmÌlio Rivos Sorio 22



NORMAS DE EDIFICACION

Uso principal

Usos compatibles

Alineación y rasantes

Chaflanes

Vuelos sobre la red viaria

Cornisas y cubiertas

Condiciones estéticas

Construcciones
altura máxima

por encima de la

Ref.0l -2005-l

Vivienda

Los permitidos por el PGOU-Zaragoza - Zona A1-4

La situación de la edificación en-las manzanas y unidades
edificables resultantes se ajustará a las alinêaciones de
fachada definidas en la documentación gráfica.

Se ajustarán a lo dispuesto en la documentación gráfica yl
NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Los vuelos sobre la red viaria se ajustarán a lo dispuesto
en las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Se ajustarán a lo dispuesto en las NN.UU. del PGOU-
Zaragoza

Las edificaciones deberán observar las condicíones de
carácter estético e higiénico establecidas en las
disposiciones legales y en las Normas y Ordenanzas del
Plan General Municipal.

El tiatamiento exterior de fachadas será el mismo dentro
de cada unidad edificable

Las permitidas por las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I -4 - MONZONOS "A-B-C-D-E'!

En lo no especificado se atenderá a lo establecido para la Zona A1-4 y NN.UU. del PGOU-Z

2ARQU/IECIO: Emilio Rivos Sorio



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I -4 - Monzonos ,.4-B-C.D-E'' Ref.0l -2005-l

MANZANA - D

UNIDAD EDIFICABI.E: UE-8
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MANZANA D
FINCA RESULTANTE UE.8
NATURALEZA URBANA
SITUACION Manzana D - A.l. G 7 1-4 - Zaragoza

SUPERFICIE 288,72 m2
APROVECHAMIENTO 543,21 m2
NUMERO DE VIVIENDAS 3

ALTURA MAX¡MA PB+2 (]il)
OCUPACION PLANTA SOTANO 100o/o

OCUPACION PLANTAS ALZADAS Seqún fondo edificable v vuelos permitidos

FONDO EDIFICABLE Seqún documentación gráfica

ARQUIIECIO: Emilîo Rivos Sorio 2



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G.7I-4 - Monzonos ,.A-B-C-D.E'' Ref .01-2005-l

Vivienda

Los permitidos por el PGOU-Zaragoza - Zona A1-4

La situación de la edificación en las manzanas y unidades
edificables resultantes se ajustará a las alineaciones de
fachada definidas en la documentación gráfica.

Se ajustarán a lo dispuesto en la documentación gráfica yl
NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Los vuelos sobre la red viaria se ajustarán ä lo dispuesto
en las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Se ajustarán a lo dispuesto en las NN.UU. del PGOU-
Zaragoza

Las edificaciones deberán observar las condiciones de
carácter estético e higiénico establecidas en las
disposiciones legales y en las Normas y Ordenanzas del
Plan General Municipal.

El tratamiento exterior de fachadas será el mismo dentro
de cada unidad edificable

NORMAS DE EDIFICACION

Uso principal

Usos compatibles

Alineación y rasantes

Chaflanes

Vuelos sobre la red viaria

Cornisas y cubiertas

Condiciones estéticas

Construcciones por encima de la
altura máxima

Las permitidas por las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

En lo no especificado se atenderá a lo establecido para la Zona A1-4 y NN.UU. del PGOU-Z

)ARQUIIECIO: Emilio Rivos Sorio 25



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7ì -4 - MONZONOS "A-B-C-D-E'' Ref .01-2005-l

UNIDAD FICABLE: UE.9
MANZANA - D
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MANZANA D
FINCA RESULTANTE UE.9
NATURALEZA URBANA
SITUAClON Manzana D - A.l. G 7 1-4 - Zaragoza

SUPERFICIE 192,48 m2
APROVECHAMIENTO 362,14 m2
NUMERO DE VIVIENDAS 2

ALTURA MAXIMA PB+2 (1il)

OCUPACION PLANTA SÓTANO 100%
OCUPACION PLANTAS ALZADAS Según fondo edificable y vuelos permitidos

FONDO EDIFICABLE Seqún documentación qráfica

A RQUIIECIO: Emilio Rivos Sorio 2 26



NORMAS DE EDIFICACION

Uso principal

Usos compatibles

Alineación y rasantes

Chaflanes

Vuelos sobre la red viaria

Cornisas y cubiertas

Condiciones estéticas

Construcciones por encima de la
altura máxima

Ref.0l -2005-l

Vivienda

Los permitidos por el PGOU-Zaragoza - Zona A1-4

La situación de la edificación en las manzanas y unidades
edificables resultantes se ajustará a las alineáciones de
fachada definidas en la documentación gráfica.

Se ajustarán a lo dispuesto en la documentación gráfica yl
NN. UU. del PGO.U-Zaragoza

Los vuelos sobre la red viaria se ajustarán a lo dispuesto
en las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Se ajustarán a lo dispuesto en las NN.UU. del PGOU-
Zaragoza

Las edificaciones deberán observar las condiciones de
carácter estético e higiénico establecidas en las
disposiciones legaies y en tas Normas y Ordenanzas del
Plan General Municipal.

El tratamiento exterior de fachadas será el mismo dentro
de cada unidad edificable

Las permitidas por las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I -4 - MONZONOS "A-B-C-D-Ei'

En lo no especificado se atenderá a lo establecido para la Zona A1-4 y NN.UU. del PGOU.Z

2ARQU/IECIO: Emilio Rivos Sorio 27
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ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN C-ZI-¿_ Monzonos..A-B-C-D-E''

a

Ref .01-2005-l

MANZANA - E

Sobre lo Monzono "E" no se reolizo ninguno división porcelorio sobre lo estqblecido
iniciolmenie en lo ordenoción oprobodo en el Plon Generol que implique uno
redisfribución de lo edificobilidod osignodo en lo ficho del Áreq de lntervención G 71-4.
Lo mismo se destino o uso residenciol de viviendo.

Lo ordenoción de volúmenes propuesto cumple con los porómeiros de oliuro y superficie
edificoble determinodos en el PGOU poro elÁreo de lntervención indicodo.

Por lo onterior los dotos de lo porcelo resultonte, o su vez coincidente con el Proyecto de
Reporceloción, son los que seguidomente se detollon:

ARQU,IECIO: Emìlio Rivos Sorio 2 28



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I-4 - Monzonos ,.A-B-C-D-E'' Ref .01-2005-l

MANZANA - E

UNIDAD EDIFICABLE: UE-6
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MANZANA E
FINCA RESULTANTE UE.6
NATURALEZA URBANA
SITUACIÓN Manzana E - A.l. G 7 1-4 - Zaragoza

SUPERFICIE 674,40 m2
APROVECHAMIENTO 1.234,58 m2
NUMERO DE VIV¡ENDAS 7

ALTURA MAX]MA PB+2 (1il)

OCUPACIÕN PLANTA SOTANO 100%
OCUPAC]ON PLANTAS ALZADAS Seqún fondo edificable y vuelos permitidos

FONDO EDIFICABLE Según documentación gráfica

ARQU,IECIO: Emilio Rivos Sorio 2 29



ESTUDIO DE DETALLE - AREA DE INTERVENCIÓN G-7I -4 - Monzonos ,.A-B-C-D-

Zaragoza
AYUHfAMIENIO

co{t

de leda

NORMAS DE EDIFICACION EL

Ref .01-2005-l

Vivienda

Los permitidos por el

DË un8lllrsllo
ha sido aprobado

p$

Abad

- Zona A1-4

Uso principal

Usos compatibles

Alineación y rasantes

Chaflanes

Vuelos sobre la red viaria

Cornisas y cubiertas

Condiciones estéticas

Zaragoza, septiembre 2009

EI

E. Rivas

La situación de la edificación en las manzanas y unidades
edificables resultantes se ajustará a las alineaciones de
fachada definidas en la documentación gráfica.

Se ajustarán a lo dispuesto en la documentación gráfica yl
N N. U U, del PGOU-Zaragoza

Los vuelos sobre la red viaria se ajustarán a lo dispuesto
en las NN.UU. del PGOU-Zaragoza

Se ajustarán a lo dispuesto en las NN.UU. del PGOU-
Zaragoza

Las edificaciones deberán observar las condiciones de
carácter estético e higiénico establecidas en las
disposiciones legales y en las Normas y Ordenanzas del
Plan General Municipal.

El tratamiento exterior de fachadas será el mismo dentro
de cada unidad edificable

Construcciones por encima de la
altura máxima

Las permitidas por las NN.UU. del PGOU-Zaragozq

En lo no especificado se atenderá a lo establecido para la Zona A1-4 y NN.UU. del PGOU-Z
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